
2021-360 SUCESION CAUSANTE: DIEGO MARIO JIMENEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), once de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud hecha por los 

herederos Sandra Cristina Jiménez Cifuentes, Nina Lisette Velásquez 
Zamora y María Clara Jiménez Olarte, de embargo y secuestro de los 
dineros que, por concepto de cánones de arrendamiento, se perciben sobre 
los bienes señalados en el escrito que antecede, por cuanto al tenor de lo 
normado por el artículo 480 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 717 y 1395 del Código Civil., y en correspondencia a que: “no hacen 
parte de la masa sucesoral, sino que son accesorios a los bienes que los 
produjo”1, aunado a lo anterior se observa que dichos bienes mediante auto 
de fecha 29 de julio de 2021, fueron objeto de decreto de medida cautelar 
de embargo, en este orden de ideas sería el secuestre quien a solicitud de 
parte una vez se encuentre registrada la medida en los bienes,  administre 
y/o ponga a disposición del despacho y para este proceso el dinero 
correspondiente a los cánones de arrendamiento, conforme lo dispone el 
artículo 52 del C. G. del P. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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